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PATROCINIO DE CANDIDATURA AL CONSEJO SUPERIOR 
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Yo, ___________________________________________________________________, de RUN 

N° _________________________, adscrito(a) al estamento ___________________________, 

dependiente de la Unidad, Facultad o Dirección 

___________________________________________, declaro bajo juramento que patrocino 

la candidatura de ___________________________________________________________, 

quien postula al Consejo Superior en representación del estamento 

________________________________________, adscrito(a) a la Unidad, Facultad o 

Dirección ______________________________________________________________________. 

Declaro ser parte de la comunidad universitaria con derecho a sufragio y figurar en el 

padrón electoral definitivo, en conformidad con el artículo 58 del Reglamento de la 

Comisión Electoral Triestamental y Elecciones de los Órganos Superiores de la 

Universidad de Tarapacá, el cual establece que “son electores, para los efectos de este 

reglamento, la comunidad universitaria con derecho a sufragio y que figure en el 

padrón electoral definitivo”. 

En virtud de lo anterior, y conforme al artículo 56 del mismo reglamento, cumplo con el 

requisito para ser patrocinador(a), dado que dicho artículo establece que “para ser 

designado apoderado se requiere ser parte de la comunidad universitaria con derecho 

a sufragio, según lo dispuesto en el artículo 58”. 

Asimismo, declaro que no me encuentro afecto(a) a ninguna inhabilidad ni 

incompatibilidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del citado reglamento, que 

indica que “será incompatible desempeñarse como miembro de la Comisión Electoral 

Triestamental y, simultáneamente, ser candidato/a, apoderado/a o integrante de las 

mesas receptoras de sufragio”. 
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Finalmente, manifiesto que, en caso de actuar como apoderado(a), me comprometo a 

cumplir con las funciones y condiciones que establece el artículo 57, el cual señala 

que “los apoderados/as se identificarán con una credencial durante el día de la 

elección, que señale a los candidatos/as que representan y que deberán portar a la 

vista, en el pecho. [...] Tendrán derecho a instalarse en los locales de votación, 

observar los procedimientos, formular las objeciones que estimen convenientes, 

verificar u objetar la identidad de los electores y, en general, tendrán derecho a todo lo 

que conduzca al buen desempeño de sus mandatos”. 

 

 

______________________________________ 

NOMBRE COMPLETO 

FIRMA 

 

 

 

 

CONSTANCIA OFICIAL DE RECEPCIÓN DE LA POSTULACIÓN: 

Fecha:   __________________                                      

Hora:   ___________________   
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JESSICA MORENO GARCES 

Firma de la presidenta de la Comisión Electoral 
Triestamental 

 

 


